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GAZETA DE CATALUÑA 
D E L V I E R N E S i i D E AGOSTO DE 1815. 

i 

ESPAÑA. 

PU i;i rn-ü 
Madrid 31 de Julio. = 

El RET nuestro Señor ba recibid» de S, S. Pío rii una carta, 
coya traducción es la siguiente: 

, M Carísimo Hijo nuestro en Jesuchristo , salud y apostálica ben-
óicion. =:Se ban confirmado los sentimientos de generosa piedad 
que han movido el Real corazón de V. M., como se manifiesta quan" 
do deseoso de hacer un bien disnoguido á la religión de Jesuchristo 
he resuelto V. M. restablecer en sus dominios la compañía de Jeaus* 
Damos á V. M. las mas afectuosas gracias por la copia que eos hi 
enviado de su Rî al decreto, y mucho mas por la filial deferencia 
que V. Mb manifiesta á nuestros consejos. Pueda el Padre de las mi­
sericordias derramar su bendición sobre esta religiosa disposición de 
V.'ÍVÍ. y hacer que^deeada día prospere mas sil reinado para el bien 
de sus fidelísimos Vasallos, y principalmente de la iglesia , de l i 
cual con taota gloria propia y consuelo nuestro se nianiflesta V. IVT. 
el defensor en sus estados. Nosotros rogasios y logaremos incesante­
mente al Señíír que derrame sobre la Keal Persona de V. M. sus gra­
cias celestiales para cimentar cada día mas á V. M. en las máximas 
que lo hacen un Rey verdaderamente catdlico en su sumisión á la 
santa sede , y en su afecto al Padre de todos los fieles ; pudiendo 
entre tanto asegurar á V. M. que nosotros le amamos con la mayor 
ternura , y que con la mayor efusión de nuestro corazón damos á 
V. M- y á loda su Real familia nuestra paternal apostólica bendición. 

v> Dada en Roma en Santa IMaria la Mayor el dia 2 de Julio del 
ano de 1815. De nuestro pontificado año xvr.=: Pías P. fii.''* 

Asimismo ha recibido también S. M. las siguientes cartas que le 
han dírigiljo igualmente de Roma el vicario general de la compañía 
de Jesús y los religiosos españoles de la misma compañía residentes 
en Italia. 
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«Sacra Catdlica Real Magestad : El restablecimiento de la comJ 
pañra de Jesús, hecho por V. M. ea todos sus felicísimos estados, és 
tan glorioso paradla, que no solo le hace olvidar todas las gravísi­
mas desgracias que ha sufrido por ej tiempo de uíi medio siglo, sino 
que tambfea ta obliá:a á alegrarse de haberlas sufrido, y aun contar­
las edtre los singularísimos beneficios del Cielo. Pores ío , con las 
mas vivas expresiones de nuestra lengua, y con los mas obsequiosoa 
afectos de nuestro corazón., rendimos á V. M. las gracias ; porque -
en un punto ha borrado todas las manchas con que nuestr'os enemi­
gos nos han afeado por tantos años , y nos ha iiecho comparecer i 
la hz de todo el mundo mas gJóriososque antes. Un tan singular be­
neficio quedará eternamente impreso en nuestro corazón, y obliga­
rá á toda la compañía á mostrarse perpetuamente reconocida , redo­
blando deactividad para corresponder fielmente al piadosísimo fin 
para el qual V. M. se ha dignado de restablecerla. 

w Botre tanto todos nos postraremos ante los altares del Altísimo 
para implorar sobre V. M.', su Real fdmilja y sus amados vasallos eí • 
cDimo de todas las espirituales .y temporalea bendiciones. Y yo « enP 
nombre de todos , presenta'ndome al sablime trono de V. M;, pído" 
á'nuestro Señor guarde y prospere m importante vida dilatados 
300,?.= De V. C. R. M. humilde , rendido y obsequioso siervo. = 
Juanjeñvi, vicario general de la compaaia de Jesús, r ; Roma i%-~' 
dejuliode i8 i5 . •>';"" " •,•','- "• "' -, : : i i 

' n Sí'ñor: Los- religiosos españoles áe la compañía, de JesoS ^ re-
sMeotes en Italia , fidefísimos siibditos de V. M., nos presentamos á 
sas Reales pies para expresarle nuestros sentimientos de lealtad , de • 
agradecimiento y de obediencia por él Real despacha del ¡29 de Ma­
yo conquese ha dignado de líamarásus reinas lacompañia de Jesús., 

- «Señor: Esta beneficencia nos ha hecho otv¡dar48 años de des­
gracias ; ni ias nombraríamos siquiera , si V. M. no se hubiera dig­
nado de h-jcer mención de ellas con tanta bondad. Pero todo desa­
parece en nuestros espíritus al resplandor de un Soberano, de un 
padre tan religioso, tan benéfico-, y tan digno de nuestra veneración. 

w En la adversidad nos gloriamos de habernos mostrado fieles á 
nyebíros Soberanos y amantes de la patria. Bsta es una garantía bien 
segura del amor, del respeto y de la gratitud que nos animan en un 
tiempo- en que V. M. nos ha dado la mayor prueba que pueda dar 
uU M'anarca de su benevolencia y de su piedad!. 

• wCoíresp.jndientes á estos sentimientos son los de nuestra éter-' 
IM g,ralitiid,q,ue esplícariamos si íiubiese expresiones con ijue maní--'' 
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fesfárla en toda so esteücíon.SüpIifáa'la falta de ellas, y la demos­
trarán eü parte la pronta obediencia y sumisión a las ordenes de VM-. 

« Volaremos , Señoc, para emplear nuestras fuerzas , y lo qué 
DOS queda de vida en el exercicio de nuestros miaisterios, pa­
ra corresponder, lo mejor que podamos, al incomparable beneficio 
que nos ha hecho ,. para servir á V". M. y á nuestra amada patria, 
y para fortiticar en.eí corazón de los ieaíes espafloies el espíritu de 
religión y de amor á su Soberano, de que con asombro de la líuro-
|)3 acaban de'dar tan eutifiíues exemplos. 

w Nuestros tíeñor guarde la preciosa éimportante vida de V. M, 
los mchos años que la cristiandad y ¡a patria han menester. 

M Roma yjulio i? de 1915- =:S?i1or, A, !03 íieales •piŝ ; de V.IVT. 
sus mas rendidos, obsequiosos y fieles vasallos ios religiosos espa-, 
ñoies de la Compañía de Jesús residentes en Iialia." 

. ídem 2 de AgoiíQ, 
, El día 29 de Julio á las siets y media de la mafiana pasiS S. W. 

en traje de paisauo al cuartel del primer batallón de Reales guar­
dias Wilonas , en el momeólo en que el coronel de e&te Real cuer­
po el' Excmo. ar. Marques'de ¡S. Simón estaba revistando la parada 
•qne se hallaba formada enfrente de la puerta de dicho Ciiartel ; S. 
M., sin ser advertido de este gefe ni de los oficiales que afiistian á 
ejla , entrd por la puerta principa!, y al pasar por el cuerpo de 
'guardia de la tropa de prevención fje conocido por esta; inmedia­
tamente acudieron á besar su Reai mano , con el coronel, varios 
•oficiales : S, M. se dirigió a' la sala de los granaderos , y tomando 
un pan de los soldados comití de é l , daado un pedazo al Bxcmo. 
Sr. Daque de Alaron , capitán de guardias i su Real Persona: exS' 
minó el REY con prolijidad aquella , y pasó en seguida á las demás, 
-mostrando su dulzura y afabilidad con los soldados que había en 
•ellas, preguntándoles.si el pan y rancho eran buenos: gustó mucho 
i S. M. el orden y aseo que notó en el cuarlel, im[)onie'ndose has­
ta en las cosas mas sencillas; de modo que conservando el carácter 
de un REY aparecía ser un compañero del soldado. 

.\ Después de haber Visitado S. M. todas las salas , en las que fie 
-dignó conceder varias gracias i algunos individuos del baíaüon, pa­
só á ver desfilar la parada desde una de las ventanas del cuartel, 
cuyos patios y salas resonaban con los gritos de viva el REY, llenán-

•dose de satisfacción el gefe, oficiales y tropa , al ver el benigno go­
zo con.que admitía sus sinceras demostraciones el Soberano. 

Luego que desñió la parada pasó iS. M. al patio donde se halla 
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el calabozB, é rdforiníniíógede Tos delitos de tos presos, tnznSápa* 
per. en liijerfad k dos desertores de primera vez, iridultáodoies de 
la peaa que les correspondía por esra falta ; crecieron con esto las 
aclainacioiies de lo» soldados-ai ver las lauestras de k beneficencia 
de su adorado Monarca ; en seguida fue S. IW, á las cocinas donde 
se le preSeíitaroQ los ranchos, gustd de ellos S, M. con una cucha> 
ra de uno de Tos rancheros , la que quiso limpiar el primer ayudan-; '-
te mayor , pero S. IVI. no se lo permitid 

En la sJla de cazadores se echtí á los pies de S. M., temblando 
del proEundo respeto que le acompañaba , el sargento primero Feli­
pe Stokioan, pidiendo iS. M. el grado de subteniente : se informé 
el iüxcmo. Sr. Ojque de Alagon de los méritos del mencionado sar­
gento , é impuesto por el sargento mayor é inspector del regimien­
to é! mariscal de campo D. h;m Alexandro de Bassecoúrt, y por los 
oficiales de que era Stokman uno de los mas valientes del regimien­
to , qje hibia recibido varias heridas en el campo Jel hoaor ; S. E« 
dirigíé'odose á S. M. ledixo : «Señor, u:no de los soldados nta-s va­
lientes de este rigimiento tiembla á la presencia de V. ¡VI. cuando 
no ha temtilado al frente de las- columnas enemigas, V. M. conoce-
Tá eaesto cuanto !e respetan sus vasallos." Manifestó S.M. baber 
aotado la timidez del espresado sargento ; y atendiendo á su valor 
y méritos se di^nd concederle el gr^do^ sueldo de subteniente de 
infantería, cuya gracia concedid tsrabieii al sarger)to primero Ber-
nardin-:̂  Fernandez,, y la del mismo grado, sin sueldo, á los de igual 
claíe Francisco Benedectti y Pedro TeheJen :. el: grado y sueldo de­
sargento segundo al cabo primero Gregorio Garda : tres reales dia­
rios de pensión á María Duprit, que disfrutaba su madre , por ha" 
bep muerto en ]a> acción de Bailen fíKpadre e! sargento Francisco 
Duprit lel empleo de alférez al cadete desücho baialion D. Loren­
zo Aguirre , por ser el mas antiguo de su clase: el grado de teníen-

, te coronel al arierez D. Vicente Martioez , ayudante dragón : el 
empleo de capitanessupernumerar/os, sin antigüedad, á los prime­
ros tenientes D. Jojef Cortes y D, Manuel Lianc : el grado de co­
ronel al primer ayudan'e niayor del batallen D. Carlos González 
L!íinos-Gon'la .antigüedad del 29 de Mayo. También se digno' S. M. 
auíccizyr al Kxcmo. Sr.. Marques deS. Simón para- que espidiese Ir-

, cencías absolutas á los individuos que juzgase acreedores. 
S-, M..permaneció ea el cuartef hasta cerca de las 10, quesaífá 

. eO'medio de las aulamaciones de la tropa y pueblo que había acu--
úldQ á: la puerta á gozar de la. vista de tan aug;uGto Monarca» 

! 

- t 

Ayuntamiento de Madrid



5SS 
•;.-. ,; ,, I,-BARCELONA 9 DE yíGOSTO;- . r - - •-•"•• : 

. En el sortea exe'cQtado la míiiiana del día j del actual eri eí sñlbn del Réni Pilla­
d o á pudría abierta , y con las formalidades de estiló , en virtud del Reglairento 
ftrniadopor el Exeino. Sr. Capiían general en ao de Octubre liliiiT^o , y aprobado' 
ñor S. M. , hac Sülído premiadas las cédulas de tos niínieroa siguientes : 
r ^ ' ,, n . í . , _ _ ¿ _ . , , o _ í i . 4643 

,3673 
. 3289 
8077 
9281 
"39 
8413 
12943 
9231 
15433 
5-359 
10060 

7346 

1390 

8113 
590 

=959 
^537" 
53^3 
2042 
8302 
746^ 
1Q20 
9954 

' 5 3 3 = 
z8nD 

14165 
10-19' 
1^686 

4884. 
1-1 2 9 ü 

4898-
8215, 

15045 
M4' ,1 

986,5 

133a 
1493 
9069 
3074 

"3'7o 

3¿h 

5679 
43 37 
621 4 

15579 
1552 

13925 
9699 
2 ' 4 3 

114Ó9. 

95 3 ó 
I I 1 6 5 

>3"995 
12597 
9892 
joto 

14566 
2807 
6669 

109 
3370 

5IQ6 

8167 
3522 

• i4'74 
9885 

2255 
ro37i 

6517 
* 300 
34í!í 
73.,i 

13.8. 
12243 
1 2396 

4341. 

5907 
1796 

I 1 ._;6o 
1300!^ 

6475 
5'85] 

956 

'3796 
'79 

i'3io6 

7<S35 
13607 
8496 

.3270 
12637 
10567 

2973 
4690 
6367 
8-̂ 9 

10440 
75'«8 
2379 
9671 
11848 
4604 
r2669 
4961 

4453 
40.1 o 

8766 
166 

• 8664 
(0018 

"593 
9070 

83^4 
2507 

2649 

: 6123 
'375-
Ó497I 

• 7337 
293! 

12217 

379 
• 6739 
13869 

'3°45 
8567 
áSóü 

Io8-2 I 
6969 

I 2639 
'534f! 

5 ' 5 2 
4994 
13204 
' 8924 
3B70 

11549 
4165 
6790 
10490 
138-11 
10703 
96 84 
ó6'i 2 
8336 
1-2750 
1766 
1469 
7688 
910 
496 

' 5303 
712Ó 
9203 
11877 

9639 
158-4 
4182 
i'i238 
408 

10285 
13968 

' 1675 
•• '57-1 

"io54y 
'33^4 
[1720 

12523 
4083 

10923 

9617 

6574 
r 1450 

4507 
14056 

10428 
4210 

11036 

63,27 

10668 

i5Í20 

1508 

10771 

6565 

5836 
612 

10502 

2801 

12502, 

13829 

135'9 
55" 

13652 
4800 

933' 
3088 

15219 

'3^33 
1.2187 

1070 

' ii^^ 
10565 
1-3803 

14974 
•4616 

2 8-'3 
9836 

\-¿Vi-¿S 

•77? 
loa8 

4Ó46 
7850 

6446 

•14767 

^°9 

7360 

7'79 
14699 
1.1366 

r2s6ó 

5734 
•19030 

14073 

14997 

433° 
1021 

4-y7Ó 

7457 
9316 

83'7 
Ó734 

•'393S 
6097 
2603 

•" 89Ó 

4a'4í2' 
• 5266 

1-3316 

1542 
15206 
5816 

1-33'3 

75Ó3 

'3547 
'i53''5 

•'0555 
8210 

448 
13108 

1,2226 

2025 

13004 

9979 
\\&<)(> 
. 3848 
, 804J 
6673 

^2833 
13584 

10700 

815Ó 

7521 
• 412 

6066 

i4r67 

8359 
2499 

9354 
546 
''246 

'3389 
96S5 

3506 

9976 

5727 

923 
2937 
10561 

'339^ 
,5738 
8950 

2311 

689 
' 718 

1558 
, 6633 

361 

1536 
12961 

12061 
6144 

13219 

14.716 

9101 

"' 5<=95 
8 190 
7070 

13504 
2485 
8560 
198 

' 9159 
• 4097 

7170 10032 

4166 

• 9909 
6062 

loioá 
741S 
5°47 
8013 

995° 
7801 

5503 
8207 

3230 

12214 
[1467 

4780 

6555 
2614 
697H 

10721 

6454 
12706 

538' 
10024 

6546 

5155 
5692 

8252 

•14493 

876 

5^85 
8611 

15082 

13644 
85oo 

6*646 

' 4773 

7135 

1877 
'3594 
7220 

1760 

953' 

'5037 
65 so 

12469' 10462-

13540 

3^34 
6603 

14450 

87 
9254 

3597 

5457 
2Ó78 

1665 

Si 51 
25Í5D 

10223 

. 3398 
11730 

3739 
3928 

2579 
8069 

'5334 

12398 
13363IH 163 
5704 
1740 

' 447? 
2778 

5740 
1̂ 1640 

4063 

'-4343 
90Í4 

'3^23 
5828 

13409 
7025, 

• 49'7 

12035 
1̂ 3728 

5.455 
11466 

' 5419 

; 858. 
2 1£2' 

2667 

• 8262 

78 í 2 

• ¡ 7 ° / 

667 

4380 

1-905 
3061 

14178 

9392 
9828 

4201 

10690 

8'3'2 

1327 
11649 

•3985 

7165 
2629 

, 475' 
13097 

4572 

13857 
12413 
1850 

8-468 

4504^ 
Í903 

10417 

,13335 
10371Í 

. 4033 

9309 
,10044 

, 33^ 
11381 
.2119 

5551 

55^7 
749'' 

1308a 
3807 

14828 
6703 

, 4093 
-1352 
12372 

1 i48r 
816a 

1160 

14887 

585 
10843 

7992 

5'34 
7032 

10948 
9929 

8826 

8878 

15011 

'4I375-
5380 
13886 

ic88o 

1:2231' 

8263 

3'9i 
4o6'8 

13880 

12638 

• 4 i i'3 

13565 

14886 

121 ¡r 

.1471-8 

254-0 

14084 

•i 4180 

Í069 

10709/ 
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• -588 " 
15^97113738 
"5075 

I470Ü 
6932 

6907 

1 5 0 2 3 

•13543 
1 1 5 3 7 

9 6 2 0 
14.261 

i'ji'j 
1406 
9804 
7643 

iJ44á 
7 5 ••^4 

1349=' 
8926 

994 
14179 

' . 9523 
2596 

14059 
8716 

1 1 2 5 4 , 

39°5 

54871 75§^]'ffe4 
-

1 J 8254 
' 6 3 

9-85 
10185 

823 
14941 
6022 

1943 
11029 

3479 
7249 

'5056 
1079 
3100 
14143 

I 291 6 

^5391 
866a 

3097 
2184 
8031 

92 Ó5 

14823 

130.38 

12963 

'3559 
920Ó 
4172 
1790 
1685 

i3''5o 
3990 
3000 

11017 12630 

'3358 
9814 
1898 
706 

3624 
6919 

5377 
6956 

11Ó51 

90 

1330 
8149 

97''9 
3S89 

10844 

66¿9 

745Ü 
3'97 
'3303 
7735 

^^-il 
357 
8676 
6005 

4644 

3970 
Í3485 
8897 
[2U6 

894 
^^¥)i 
I4S53 
9ÓÜ3 
13Ó63 

5930 
13612 

6580 

7'95 
12818 

7949 
'^793 
689y 

11452 

5680 
'3956 
8226 

10878 

11030 

105961- 2758 
í 1072-1125^0 

'5437 

13574 

9373 

'37'7 
980Z 
4600 
8004 

3'94 
11441 

7455 
3013 

•9' 
ió68^ 

12731j 

3649Í 

3'o4Ü 

5227 

10740 

2Í06 

5283 
505 

6274 

5945 

939^ 
9121 
9089 
Ó197 

3835 
12102 

5534 
Í5333 

8033 
11368 
6239 
9299 
2 Ó 2 1 

7 ' 7 3 
1686 

13943 
8476" 
6265 
6087 
10079 

'0579 
13424 

2277 

933° 
15098 
10449 
,5821 
620 
6344 

1691 

?'',9,íO 

. &o-t4 

4019 
•2043 

373 
352o 

'575 
483' 
38^2 
80a I 
6448 

14387 
10929 

'475' 
3942 

" 3 6 3 
3576 

33'5 

7433 

'2 "33 
7227 

3493 
11483 

.'37^7 
12007 

120 

10Ó29. 

[̂ 31 

15445 
6084 
12439 

5933 
7Ü49 

3259 
r4:''i4 
i5i'9 
3 62 
991Ó 

4 38 
9223 
'54^5 
6762 

5929 
13094 
9345 
5336 
'3095 
13161 
12042 
12274 
8/76 
11564 
'3589 
4332 
3187 

'5M8.I 

415 
12021 

,:̂ 855 
i'bipo 

'52o3 
11122 
'4173 
i 1847 

537 
12922 

I i66i 

^3^5 
9Ó09 
10Ó95 

375' 
6ü8 

2931,1 3795 

709 

903 
1264 

12680 

3959 
3110 
5885 

13334 
6119 
raieá 
.'3040 
•3̂ *04 
1810 

1985. 

14066 

'3577 
,'0355' 
4590 
175 

12896 
5209 
8761 
6619 
3961 

12118 
799 

7640 

10058 
Ó410 
1 7 7 0 

10679 
79Ó4 
3601 

15096 
358,-
4313 
6402 

'3998 
1 3 2 9 0 
6258 

10582' 
13861 

4445 
j 6 - 8 ^ 

1 0 0 5 3 

6573 
" 9 4 7 
14760 

1526 
i 3 ' ? 8 
'433 
7954 
7604 

'3494 
13^84 

73'^5 
1 4 1 1 ^ 

' 4594 
1 9 0 

I 2 0 p 2 
6 a o i 

1 2 6 ^ 8 

959» 
. 4-19 
1 1 8 7 3 

8 3 1 0 

^35" 
12759 
2943 

'32,43 

Creaciones. 

ImijerfecÉa, 
Eiiero cíe 181 
Ei iPm efe I 61 
E n e r o de 181 
M,ir,;.> de 181 
M;si:^'> de 181 
Ma.-^ü de 181 
M a r z o de 181 
]\Í£ir;íij de 181 
M a r z o de i 3 i 
M a r z o de 181 
M a r z o de 181 

CEDULJIS DE LAS CREJDAS, £N TARRAGONA. 
Cantidades 

de las 
Núms. cédulas. | Creaciones. Núms. 

506 
96 

1 3 0 

173 
67 

19Ó 
2 0 0 
281 
23a 

389 
404 
479 

50 
IDO 

5 0 

5 0 
1 0 0 

50 
50 
5 0 
5 0 

l oo 
50 

1 0 0 

Marno de 1811 
Marzo de i 8 ¡ i 
Marzo rie 18 j i 
Marzo de j 8 i i 
Marzo de 1811 
Marzo de i 3 n 
Marzo de 1811 
Marzo de 1811 
Marzo de 1811 
Marzo de 1811 
Marzo de 1811 
Maraode 1811 

5 ' i 

733 
798 
805 
808 

1 0 0 3 
1 0 1 5 
-1026 

1172 

i 3 ' 4 
i 3 ' 9 

Cantidades, 
de las 

cédulas., 

5 0 
50 I 
5 0 
5 0 ., 
5 0 , 
5 0 
5 0 
5 0 . 
5 3 
5 0 . 
5» 
30 
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JHárz*de i S í i 
JHar¿ü de j 8 i i 
IWarzo de 1811 
Abri l de 1811 
Abñi de 1811 
AJírii de i 8 i I 
Ailril de 1 8 1 1 •, 
Abril de iSim.-
Abr i l d e i 8 i j -
Abr i l de . i 8 r i 
Abr i l de 181 r 
Abr i l de i 8 i r 
A b ñ l . de 1811 
Abr i l de . 1811 
Abri l de 1811 
A b r i l d e 1811 
Abri l de 1811 
Abri l rte t S i i 
Abr i l d e 1.811 
Abr i l de 161 r 
A t r i l de 1811 
Abr i l de 1811 
J d i o de i 8 [ o 
Jul io de 1 8 1 0 
Jir l i t de iiJi.O'„ 
Imperfecta... ' 

J . ' . - ^ . - V . - > , . ' 

'iSW 
14i:l 

. y 4 i 6 . 1 , 

69 
3 ! 0 
1 4 8 

, 152- , ; ! 
i " - i j8 Í3 óíl . 

S27 : 
285" 
341 
351 
3.66 , 
530 • 
548 
619 
622 
66 9 
735 • 
97 "-
981 ' 
99^ 
487-
523 

, : i i2(i3 ' 
. i^Slfcn- : 

• : . : . | • • •-: » • 

r-^se- . -
5 0 • 
50 • 
50 
50 

'. r o o . • 
- i lOO' ." . 

T J - J O O : • . : 

5 0 
1 0 0 

- i-OO . 

• -50 ' • 
ibo •" 

• 5 0 - • • 

5 0 . ' 
50 
5 0 
50 
5 0 • 

•50" 
50 • 
5a^ • • 

Í 5 0 

aso 
- a s o ' ••il 

. sGv«y;-
,,;>:•« ( i ' u i 

'::.'] M a r z o de i 8 r r 
. . M a r z o de i 3 i i 

M a r z o de 1811 -
M a r z o de 1 8 1 1 
fflarao d e i S i i 
M a r z o de I 8 J i 

.1 Marzo de 181 r 
M a r z o de 181 z. 
M a r z o d e 1 8 1 1 
Marzo de 181 i 
Marzo de 1811 
Maruo de 181 i 

1 A b r i l de 13 r r 
• 'Abril de 18 ( r 

i Abr i l de 1 8 I I 
Abr i l d e 1811 
Abr i l de 181 r 
Abr i l de 1811 
A b r i l de i8ti -

Afafil de j B i i ~ 
A b r i l de 1 8 1 1 

- '' A b r i l de i 8 i i 
A b r i l de 181 n 
A b r i l de 1811 

,-'• Aíbril d é ' 1 8 ! - 1 , 
} ' , ' - ' - " - r - - - : - ' - • 

^ ^ . ' • 

56 
E08 

259 
287 
440 
487 
506 
529 
699. 
904 
935 

1077 
2641 
281 
286 

3^3 
3̂ 55 
3Ó8 
383 
467 
544 
556 
672 
677 

•• 6 8 4 -
• r . 

ssy 
1 0 0 • 

5 0 
5 0 
5 0 

l o o -
1 0 0 

5 0 
l o o -
1 0 0 

5 0 
5í> 
5 0 

l O O ' 

1 0 0 

1 0 0 

lOCP 

100- . 

L O O 

100" 

5°' 
5 0 
5 0 
5 0 

' 5° 
5» 

• ' 

Lo que se avisa á los- interesados, á fin de que' íos Lunes y Jue- • 
veB de cada semana desde Ias.9 á las 12 de la mañana acudan á re-' 
coger sus respectivos contingentes en este Ciudad al tesorero &.' 
Balrasar de Bacardí, precedida la intervención del Contador D. Pe­
dro Alejandro de Larrard. Barcelona 5 de Agosto de íQj^, = Ni­
colás Xavier San-joan , Secretario. ^-r.hf-vj 

i 

El Rey nuestro Sefíór, á consulta de la Junta del Crédito Piíblico, ha te--
nido á bien rtsolver por BO JEteal drdcn. de 24 del corriente que la renovación 
de los Val.;i Reales de la creación de setiembre se verifique dando principio^ 
eii r." de agosto próximo venidero en. lt>s misirlos términos y con las formali­
dades q.ue se ha executado líltimameaie' la de los de enero y mayo , conce--
diendo i ¡os tenedores de Vales para su presentación el término de duS meses-
que medi'ia desde dicho dia hasta 30 de setiembre siguiente. En cumpÜ- i 
mi-nto de esta Soberana resoluciün se llama á los doeñús- de los Vales R alcj ' ' 
de Ja crea ion de setiembre , ,i- fin de que los presenten en el precisí' y pe­
rentorio término de los dos meses que señala S- M-,; en iaijfiaue iutiligenciaí 
qoe de Jo contra io perderán irremisiblemente los intereses que corresponden* 
¿ un ai io, j i los días qué reurdeii su piesentation , coafor-iue á Real órdeoí 

Ayuntamiento de Madrid



f 

¡M 

588 
de 31 de agoSlo ¿(rimo:;' y para qhé ptieSan v^riílcarlo en el modo y método " 
que está prevenido en las aníerioj-es renoyadones , se hac™ Jas advertcDciai 
siguiciites , que se deberáa oboeri'ar parü evitar toda coiifosioa y emor^eci-
niiento. 

I . ' Los dueños á tenedores de Vales los presentarán con dos listas fecha­
das y firniadfls quo comprendan sus uduieros , deide el a i js hax* al mas alto, 
sin interpolarlos ni mezclarlos los de un va lo reen los: de ot;o , pu s debes 
entregiír'os con total separación y con el liltimo endoso á su favor, de tal mo­
do que precisamente corresponda este Ci.n los nninbres puertos en Jas carpetas 
que los acompañen ; pues no siíndo asi s.;rán detenidos en la oficina. 

3.^ En el caso deritaber fallecido algún tenedor d.> .Vales , los aliiaceas d 
testamentarios del difunto cuidarán de'otid os arlos en cabgza drl su^rto que lee 
acomode , para que presentándolos á la r::novacion salgan eiv su noiubi-e , co­
mo debe acerse y se liaiá indef.ctiblrmente , para <vi(ar por este a i td o lodo . 
motivo de atraso y duda de su puntual despacho en el sugeto á cuyo favor 
esté el últiiHo endoso sea livo á difuiitn. 

3.^ Los Vales que se hallen en juicio d en algún depdsito suf ira'n t a i i -
bieu la pérdida de ios intertfses de un aúo y ia de los i.ias que pasen'desde 
el 30 de setiembre si no los pres ntan .̂ n e! término urescritu; pue.i quanJo 0̂3 
escribanos de los juzgados y d.posit rios de eílus no puedan cumplir cun la 
presentación por alguna justa cjusa , deberá'! á J-- ménoa djr : oti-i i U ofi­
cina de renovación dentro del repetido tfrniini), con t^xpreiiun d. sus ndine-
ros , para que sin faltar ea tiaoipu á to aíandado puedan ser relevad'^s de Ja 
expresada pena. 

4.^ JUediante á que por .repelidas Reales ce'dulas de.S; M. estí prohibí la 
baxo de grabes panas la circulación de los Vab s, con la. firma en blanco , para 
evitar los dafíos que con este pernicioso abuso se cacsa í el pdbíicoy a el buen 
crédito de este papel-moneda , ' se retendrán todos Jos qilé 'se presiíiífn c u 
este defecto y perderán sus tenedores el capital é inter tses , aegun previ-na • 
la Real cédula de 9 de abril de 17S4. 

• 5.^ L -'S que hayan rsclamado Vales por perdidos ó eslraviados , y p ' s t e -
riormente los hayan encontrado ó recibida de otras personas , prncíjrsriín ha ­
cer inmediata mente el oportuno recurío para que se alce la reclam ciou; pnes 
sin estj preciso requisito permanecerán.detenidos, y íio se procederá i su re­
no v.i cío n. 

. 6.^ Los Válfis Reales renovados salen de Ja oficina limpios y claros en su 
uuuier.icion y enCiibezamientu, sin raspado, eamiecda ni tttro defecto esencial 
alguno c-paz cié ciusar duda e.i su legitimidad, oioponer el menor estorbo á 
su eirculacion. Madrid y julio sH de 1815. -^ Tomas Torre. 

Lus interesados prfsenfarán los Vales Reales de la expresadj creación de 
setiembre para su renovación en este priacipado en la oficina de l.i Comisión 
princip 1 del Crédito pdbUco en esta capital sita en la calle den Serra. Bar­
celona 5 desgasto de 1615. 

C O N U C E N C I A . -

SJRCSLONJ: EN LA IMPÜKNTA DE ANTONIO-BRUH, • 

. ' '•• CAÍ.LB DE LA LJBJIETISRU. 
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